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JC^I D e c r e t o mas b e n e f i c o , e! mas i m p o r t a n t e , y e1 mns tras» 
cendenta l de todos los que h a a d i c t a d o nuestras C u i t e s es 
aquel por el cual se manda que los terrenos ba ld íos ó rea-
lengos y los de propios y arbitrios se d i s t r i b u y a n en suer-
tes proporcionadas á los benemeritos M i l i t a r e s ret irados que 
s irv ieron en la pasada g u e r r a , d a n d o también suertes por 
sorteo á ios vec inos que no tengan otra tierra propia. L a s 
venta jas de este D e c r e t o son m a y o r e s de lo que á pr imera 
v is ta parece. E n primar l u g á r , se premia debidamente á los 
que defendieron Ja Patr ia , se les recompensan sus fa t igas 
y se les h a c e tocar el que tenemos ahora un G o b i e r n o q u e 
premia el mérito y los servic ios , y que de la m e n d i c i d a d 
en que ahora se encuentran los hace propietarios y les d a 
todos los medios para pasarlo con c o m o d i d a d . A la n u m e -
rosa c lase de jornaleros que tan miserable es entre nosotros 
y que por la es tancac ión de las propiedades en v i n c u l a c i ó n , 
y manos muertas se v e í a p r i v a d o de poder jamás c o n s a g r a r 
sus sudores á un suelo propio suyo se le saca de una c o n -
d i c i o u tan d u r a , y se les pone en c a m i n o de que prosperen 
y de que l ibres de la temible necesidad que les acosaba p u e -
d a n adquir ir toda la energia y la e l e v a c i ó n de espíritu p r o -
pia de españoles. L a N j c i o n en g e n e r a l , a d e m a s de las v e n -
tajas part iculares que resultan á una parte tan considerable 
de el la , obtendrá también la que sus productos terri toriales 
se a u m e n t a r á n , los granos no tendremos que pedirlos á u n 
pais l e j a n o , y c a d a dia se e levará mas y mas nuestra a g r i -
c u l t u r a en sus progresos. E l e x i m i r de contr ibuc iones 
por 8 años á los que habiten en sus suertes repart irá la po-
b l a c i ó n de un modo el m3s útil , y los inmensos desiertos 
que nuestra desidia ha d e j a d o abandonados se verán ya v i -
v i f i cados por la presencia del hombre. Las grandes P o b l a -
c iones se d e s c a r g a r á n , y la v ida sencil la del c a m p o c o r r e -
g i r á las c o s t u m b r e s , que los v i c i o s de las C i u d a d e s c o r r o m -
pieran. Son tan mult ip l icadas las consecuencias bent-ficas de 
este D e c r e t o que puede decirse que él solo basta á hacer v a -
r i a r de aspecto á nuestra España y á p r o m o v e r la prospe-
r i d a d y la g lor ia N a c i o n a l . 

Sin duda era la m a y o r de las desgrac ias el que las c l a -
ses i n f e l i c e s para las cuales p r o m u l g a r o n las C o i te» tan p a -
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t e r l a l e s providencias no acudan * a p r e v e c h a r s e de el las por 
ignorarlas ó por no saber como deben manejarse para o b t e -
ner lo que la ley les dá. Un pobre jornalero e n d u r e c i d o en 
la miseria , y sin otra perspectiva que el ser v i c t i m a de e l la 
hasta finir su e x i s t e n c i a , no se persuade de que sea c i e r t o el 
que el Gobierno repara con él la injusticia de la suerte que 
sufría y que se le concede gratuitamente una propiedad sufi-
ciente para que cult ivándola regularmente tenga una subsis-
tencia segura. Una infelicidad prolongada hace c r e e r c o m o 
quimérica variación tan lisongera. Pero por esto mismo de-
bemos todos generalizar la noticia de unas leyes tan o p o r -
tunas y j u s t a s , y por las cuales adquirirá mas a fectos el 
sabio sistema que nos rige que por todas las e x p l i c a c i o n e s 
teóricas que puedan hacerse. Aquel á quien de la miser ia 
le levanta la Constitución á la clase de propietario a c o m o -
d a d o , no necesita de mas expl icaciones para amar de todo 
corazon unas instituciones tan bien hechoras. Penetrados, 
pues de estas v e r d a d e s , pondrémos á cont inuación los D e -
cretos que mandan la distribución de tierras , y despues 
darémos una sucinta aclaración de que todos puedan a p r o -
v e c h a r s e . 

Decreto de S. M . las Cortes Generales y e x t r a o r d i n a -
rias por el cual se manda dar en premio p a t r i ó t i c o y e n 
plena propiedad una suerte de t i e r r a , que á lo menos sea tal , 
si es posible , que regularmente cu l t ivada baste para la 
manutención de uu individuo á todos los inútiles y cuín-» 
piídos del Egerci to de Capitan inclusive a b a x o que h a y a 
Servido' en la pasada g u e r r a , eximiendoles también de t o d a 
clase de contribuciones por espacio de 8 años si se e s t a b l e -
cen en el terreno que se les c o n c e d e : É igualmente se man-
da repartir por sorteo suertes p r o p o r c i o n a d a s , á aquel los 
vecinos de los Pueblos que no tengan otra tierra propia; 
en c u y a s suertes han de subdividirse. T o d o s los terrenos bal-
dios y rea lengos , de propios ó arbitrios con arbolado ó s ia 
d ; según se expresa. 

D E 



DECRETO 
D E 4 D E E N E R O D E 1813. 

Sobre reducir Jos valdios y otros terrenos comunes d dé-
minio particular : suertes concedidas á los defensores 

de la Patria y á los Ciudadanos no propietarios. 

L a s C o r t e s g e n e r a l e s , y e x t r a o r d i n a r i a s , cons iderando 
que la r e d u c c i ó n d é l o s terrenos comunes á dominio paiti-» 
c u l a r es una de las p r o v i d e n c i a s que mas imperiosamente 
r e c l a m a n el bien de los p u e b l o s , y el fomento de la a g r i c u l -
tura é i n d u s t r i a , y quer iendo al mismo tiempo p r o p o r c i o -
nar con esta c lase de tierras un auxi l io á las necesidades pu-
bl icas , un premio á los beneméritos defensores de la patr ia , 
y un socorro á los C i u d a d a n o s p r o p i i t a i i o s , decretan: 

A R T I C U L O i . ° Todos los terrenos baldíos ó iealen«¿ 
g o s , y de propios y a r b i t r i o s , con arbolado y sin el , a s ! 
en la península é Islas a d y a c e n t e s , c o m o en las provinc ias d e 
u l t r a m a r , ecep/o los egidas necesarios á los pueblos, se r e -
d u c i r á n á propiedad p a r t i c u l a r , cu idándose de que en los d e 
propios y arbi tr ios se suplan sus rendimientos annuales pot 
los medios mas oportunos que á propuesta de las respect i -
v a s d iputac iones provinc ia les aprobarán las Córtes . 

2.0 De quaiquier modo que se d is tr ibuyan estos terre-
nos será en plena propiedad y en c lase de a c o t a d o s , p a r a 
que sus dueños puedan c e r c a r l o s ( s i n perjuicio de las caña-
d a s t r a v e s í a , abrevaderos y s e r v i d u m b r e s ) , d is frutar los l i -
bre y e x c l u s i v a m e n t e , y dest inarlos al uso y c u l t i v o q u e 
mas le a c o m o d e ; pero no podran j a m a s v incular los ni pasar-
los en ningún t i e m p o , ni por t i tu lo a l g u n o á manos muertas. 

3 . ° E n la enagenacion de d i c h o s terrenos serán p r e f e -
r idos los vec inos de los pueblos en c u y o termino e x i s t a n , y 
los comuneros en el disfrute de los mismos baldíos. 

4 . 3 L i s d iputac iones prov inc ia les propondrán á las 
C ó r t e s por medio de la R e g e n c i a el t iempo y los términos en 
q le m i s c o n v e n g a l l e v a r á e f e c t o esta disposic ión en sus res-
p e c t i v a s prov inc ias , Según las c i r c u n s t a n c i a s del p a í s , y los 
terrenos que sea indispensable c o n s e r v a r á los p u e b l o s , p a r a 
q u e fas C ó r t e s r e s u e l v a n lo que sea mas a c o m o d a d o á c a d a 
Cerritoiio. 5 - ° 



Se recomienda este asunto al ze lo de la R e g e n c i a 

del Rey no y de las dos Secretarias de la G o v e r n a c i o n , para 
que lo p r o m u e b a o , é ilustren á las C o r t e s siempre que les d i -
rijan las propuestas de las diputaciones provinc ia les . 

6. ° Sin perjuicio de lo que queda prevenido se reserva 
l a mitad de los baldíos y realengos de la M o n a r q u í a , e x e p -
tuando los e g i d o s , para que en el todo ó en la parte que se 
estime necesar ia , sirva de hipoteca al pago de la deuda n a -
c i o n a l , y con preferencia al de los c r é d i t o s que tengan c o n -
tra la Nación los vecinos de los pueblos á que c o r r e s p o n d a n 
los terrenos debiendose dar entre estos créditos el primer lu-
gar á aquellos que procedan de subministros para los ILxercitos 
Nacionales ó prestamos para la gnerra que h a y a n h e c h o los 
mismos vecinos desde i . ° de M a y o de 1808. 

7 . 0 Al enagenarse por cuenta de la deuda publ ica esta 
mitad de baldíos y rea lengos , ó la parte que se estime n e c e -
sario h i p o t e c a r , serán preferidos para la compra los vec inos 
de los pueblos respect ivos , y los comuneros en el disfrute 
de los terrenos expresados; y á unos y á otros se a d m i t i r á a 

en pago por todo su valor los créditos competentemente l i q u i d a -
dos que tengan por razón de dichos suministros y prestamos, 
y cu su defecto qualquier otro crédi to nacional leg i t imo c o a 
que se hallen. 

8 . ° En la expresada tierra mitad de baldíos y realengos 
debe comprehenderse y computarse la parte que y a se h a y a 
enagenado justa y legalmente en a lgunas provinc ias p a r a 
los gastos de la presente guerra. 

9 . 0 De las tierras restantes de baldíos d realengos, 
i de las labrantías de propios y arhitriosse dará gratuitamente una 
suerte de las mas proporcionadas para el cultivo d cada Capi-
tón Teniente d Subteniente que por su abanzada edad, d por 
haberse inutilizado en el servicio Militar se retire con la de-
bida licencia , sin nota y con documento legitimo que acredite su 
buen desempeiJo, y lo mismo á cada Sargento , Cabo, Sol-
dado Trompeta y Tambor que por las propias causas, ó por 
haber cumplido su tiempo , obtenga la licencia final sin mala 
nota ya sean nacionales ú estrangeros unos y otros; S iempre 
que en los distritos en que fijen su residencia h a y a de esta 
oíase de terrenos. 

10. Las suertes que en cada Pueblo se concedan ¿ ofi-
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c i a l c s 6 á Soldados serán iguales en v a l o r con proporcion .1 la 
c a b i d a y c a l i d a d de las m i s m a s , y mayores ó menores en 
unos paises que en otros , según las c ircunstancias de e s t o s , y 
la poca ó m u c h a extensión de las t i e r r a s ; procurándose que 
d lo menos si es p o s i b l e , cada suerte sea tal, que regu-
larmente cuIt¡bada baste para la manutension de un individuo• 

i i . E l señalamiento de estas suertes se hará por los 
A y u n t a m i e n t o s Const i tucionales de los pueblos á que c o r -
respondan las t i e r r a s , luego que los interesados les presen-
ten los documentos que acrediten su buen servicio y retiro9 

oyendose sobre todo breve y guvernativamente á los P r o c u -
radores Sindicos , y sin que exijan estos derechos algunos% 

E n seguida se remitirá el E x p e d i e n t e á la Diputación p r o -
v i n c i a l para que ésta lo a p r u e b e , y repare qualquier agrabio . 

i t . L a concesion de estas s u e r t e s , que se l lamarán, 
premio patriótico, no se estenderá por ahora á otros i n d i -
v i d u o s que los que s i r v a n , 6 h a y a n serv ido en la presen-
t e guerra , ó en la paci f icación de las actuales turbulen-
c i a s en algunas provinc ias de ultramar. Pero c o m p r e h e n -
d e á los C a p i t a n e s , T e n i e n t e s , Subtenientes y T i o p a , 
que habiendo serv ido en esta ü o t r a , se h a y a n ret irado sin 
c o t a y con legi t ima l icencia por haberse estropeado é i m -
pos ib i l i tado en a c c i ó n de g u e r r a , y no de Giro modo. 

13. T a m b i é n comprehende á los individuos no mi l i tares 
que h a b i e n d o serv ido en p a r t i d a s , 0 contribuido de otro mo-
do á la defensa nacional en esta guerra, ó en las turbulen-
c i a s de A m e r i c a , hayan quedado ó queden estropeados & 
inút i les de resultas de acc ión de g u e i r a . 

14. Estas g r a c i a s se concederán á los sugetos referidos, 
aunque por sus servicios y acciones señaladas disfruten otrss 
premios. 

i$. T)e las mismas tierras restantes de baldíos y realen-
gos se asignarán las mas á proposito para el cuitibo, y d 
todo vecino de los pueblos respectivos que lo pidan , y no ten-
g a n otra tierra p r o p i a , se le dará gratuitamente por sorteo 

y por una vez una suerte .proporcionada á la extensión de 
los terrenos, con t il que el total de las que asi se repartan 
en qualquii r caso uo exceda de la quarta parte de dichos bal-
dios y realengos; y si estos no fuesen suficientes , se dará la 
caerte en las t ierras labrautias de propios y arbitrios , i m -

p o -



poniéndose sobre ella en tal caso un cánon redimible equiva-
lente al rendimiento de la misma en el qu inquenio hasta tín 
de i 8 o t . para que no decaigan les fondos municipales . 

16 Si algunos de los agrac iados por e l precedente a r t i -
c u l o , dejase en dos años consecut ivos de pagar el cánon, 
siendo de "propios las suertes , ó de tenerla en a p r o v e c h a m i e n -
t o , será concedida á otro v e c i n o mas laborioso que c a r e s -
c a de tierra piopia. 

17. Las di l igencias para estas concesiones se harán 
•también sin costo alguno por los A y u n t a m i e n t o s y las a p r o -
barán las diputaciones provinciales. 

18. Todas las suertes que se concedan conforme á los 
artículos. 9. 10, 12. 13. y is« 1° serán también en plena 
propiedad para los agrac iados y sus sucesores en los térmi-
c o s y con las facultades que expresa el capitulo 11 ; pero 
los dueños de estas suertes no podrán enagenarlas antes de 
quatro años de como fuesen concedidas, ni sugetarlas j a m a s 
á v i n c u l a c i ó n , ni pasarlos en ningún t iempo ni por t i tulo a l -
g u n o á manos muertas. 

19. Qjualquiera de los agraciados referidos 6 sus suce-
sores que establesca su habitación permanente en la misma 
suerte , será esento por ocho años de toda contribución ó im-
puestos sobre aquella tierra ó sus productos. 

20. Este decreto se circulará 110 solo á todos los pue-
blos de la M o n a r q u í a , sino también á todos los e x e i c i t o s n a -
c iona les , publicándose en estos de manera que llegue á noti-
fias de quantos individuos los componen. 

Lo tendrá entendido la Regencia del R e y n o , y d ispon-
drá lo necesario á su cumplimiento , haciéndolo i m p r i m i r , 
publicar y circular, zz D.ido en C á d i z á 4 de E n e r o de 
«813. — Francisco C i s c a r , Presidente. = Florencio C a s t i l l o , 
Diputado Secretario, n Juan Mar ia H e r r e r a , D i p u t a d o S e -
cretario. = A la Regencia del Reyno. = Reg. l ib. 2. ful . 
104 y 106. 

En virtud de este Decreto los baldíos y realengos se 
dividen en dos partes iguales. La Una se dá al C r é d i t o p u b l i -
co para que la venda por crédito , y especialmente para e x -
tinguir Lo que proceda de suministro ó prestamos hechos para 
la guerra de la independencia; es dec ir que esta mitad de 
valdios se dedica á satisfacer á estos numeroso* acreedores de 
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la N i c i o n que siendo en general l a b r a d o r e s pueden también 
sacar mas part ido de las tierras que a d q u i e r e n ; y a d v i e r t e 
el D e c r e t o muy justamente que las t ierras que en a lgunos 
Pueblos se han v e n d i d o para p i g a r d i c h o s suministros y 
otros gastos de la guerra se consideren i n c l u i d a s en la mi-
tad que se designa al C r : d i t o p u b l i c o , con lo c u a l resul-
ta m a y o r la otra mitad que queda para repart irse . 

E n esta mitad que se distr ibuye tienen el primer l u -
g a r los C i u d a d a n o s que han pertenecido al E g e r c i t o desde 
C a p i t a n abajo y que sirvieron en la pasada guerra : de mo-
do que c a d a uno de los c u m p l i d o s que h a y 3 obtenido su 
l i c e n c i a sin mala nota recibirá ahora un pedazo de t i e r r a 
que regularmente c u l t i v a d a le bastará para su subsistencia . 
Y no solo se le distr ibuyen asi los baldíos y r e a l e n g o s , s i -
no también todos los terrenos de propios y arbi tr ios , sin 
que de estos saque mitad el c r é d i t o publico. Estas suertes 
serán las mejores pues hay t ierras de m u y buen c u l t i v o , 
h a z a s y cort i jos pertenecientes á propios y el que obtubíe-
re su suerte en el la no tendrá que adelantar gasto a lguno 
para que empieze á producir le . 

U n a de las mas acertadas medidas que las C o r t e s p r e s -
cr ib ieron en este D e c r e t o fue el que no hubiese de m e d i a r 
en el lo ningún a c t o j u d i c i a l , ni operacion que costase a l 
a g r a c i a d o un solo m a r a v e d í . C o n la l icencia absoluta , no 
necesita el pretendiente ningún mas d o c u m e n t o , y para h a -
cerse dar su premio patr iót ico todos los pasos que tiene que 
dar se reducen á presentar un memorial al A y u n t a m i e n -
to del Pueblo en que están ó en que figen su res idencia , 
c u y o memoria l puede expresarse asi : 

A l A y u n t a m i e n t o Const i tuc ional de tal parte . Fulano 
de t a l , hace presente que por la l i cencia absoluta 6 d o c u -
mentos que a c o m p a ñ a acredi ta hal larse en el caso de r e -
c ib ir el pYemio patr iót ico que las C o r t e s le c o n c e d i e r o n 
por su D e c r e t o de 4 de Enero de 1 8 1 3 ; Por l o tanto su-
p l i c a al A y u n t a m i e n t o se s i r v a h e c h o el repartí miento dar le 
l a poses ion, según previene la ley de 1 3 de N o v i e m b r e ul-
t imo. Dios guarde & c . — Fecha y firma ó señal de la C r u z 
sino sabe e s c r i b i r . 

Si acaso el A y u n t a m i e n t o quiere cerc iorarse de a l g o , 
el iuforme se lo ha de dar el S iuuico brebe y gubernativa-
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vierte sin costo alguno del i n d i v i d u a , de manera que c o m o 
hemos d i c h o , ni hay retardos judic ia les ni derechos que 
pagar en n i d a : disposición que quita todos los obstáculos 
y el desaliento que de otro modo pudiera d e s m a y a r á ios 
agraciados. 

En el Pueblo donde haya muchos que pidan y poco 
que repart i r , pueden ir á sol ic i tar adonde h a y a m3S ter-
reno , pues el decreto solo exi»e que figen su residencia en 
el distrito. Por esto también para la egecuc ion ha de r e -
caer la aprobación de las Diputaciones Provinc ia les pues 
asi podrán á los de un Pueblo donde haya pocas tierras y 
muchos con obeiorj darle suerte en otros Pueblos donde s o -
bren t i e r r a s ; y aun después el Gobierno podrá hacer la 
cquibalación de unas Provincias á otras. Siempre deberán 
preferirse para darle las suertes en sus mismos Pueblos á 
los que tengan mas f a m i l i a , á los de mas e d a d , de mas 
achaques , y en igualdad de c ircunstancias á los de mas 
servicios. El lo es qué siempre han de tener que pasar á ob-
tener tierras 1 >s de los Pueblos donde haya pocas á a q u e -
llos donde h i y a m u c h a s , pues si no resultaría v . g. que 
en Fernanntiñtz donde no hay vaU'.ios y donde hay muchos 
que están en el caso de pedir s e i i i cada porcion un c e l e -
mín de tierra , y en Montoro donde sucede á la inversa c a -
da suerte podtia saiir de s o o 6 mas fanegas. M a s dif íci l 
sefá la equiparación de Provincia 4 P r o v i n c i a , pero t a m -
bién podrá hacerse cu dando una idea general á los m i s -
mos interesados. 

f . A l mismo tiemoo que los que se encuentran en este 
caso hagan sus p.-ticiones para el premio p a t r i ó t i c o , deben > 
pedir también Ja'otr.i suerte de tierra q:¡e les está c o n c e -
dió j l i* que pertenecieron al Egerc i to restan:ador de San 
Fernando ^ ó al d - G a l i c i a , guarniciones de Z : r a z i , C a -
t i l u ñ i , M u r c i i y á cudesquiera otra a quienes, se e x t i e n -
de la misma v.raci?. pues ci recibir el un premio no han 

r I 4 . - l >, /». . . . * • . 

«... i i ' u . i i u » , y oe quv* se ext iende al iLxerciio 
con m.s genewlidad en los Cuerpos que se 4 e c l a « u o n por 
la l ibertad de la Patria. Co_ 
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C o m o deípiies de hechas todas estns repart ic iones J e 

tierras , quedarán sin e m b a r g o muchís imas sobrantes las 
Cortes extendieron su beneficencia fuera del E g e r c i t o , y 
quisieron sacar de la miseria al m a y o r numero posible de 
Españoles que y a c e n en el la . Por esto mandan en d i c h o D e -
creto que á todo v e c i n o de los Pueblos respect ivos que l o 
pida y no tuiga otra tierra propia.se le dará gratuitamen-
te por sorteo , una suerte proporcionada : l imitando sola-
mente el total de tierras que se distr ibuyan asi á la c u a r -
ta parte de los baldíos y realengos , que es d e c i r á la m i t a d 
de lo r e p a r t i b l e , de modo que aun c u a n d o en el repart i -
miento á los mil itares . no se haya empleado la otra c u a r -
ta parte el sobrante de el la se conservará , no obstante, 
para lo que despues disponga el Gobierno. A c l a r a r e m o s 
mas esto ; del total de los terrenos baldíos y realengos. S e 
d i v i d e en dos partes iguales ; una para el C r é d i t o publ ico 
y la otra para distribuirla en suertes : la mitad de esta 
( q u e es cuarta parte del t o d o ) es la que se reparte á los 
vec inos no p r o p i e t a r i o s , siempre que no h a y a sido e m -
pleada en todo ó en parte en los premios patrióticos d e 
los benemerítos defensores de la Patria. Pero si lo d i s t r i -
buido á esto no l legase á o c u p a r toda la otra pa i te el s o -
brante no se distr ibuya á los no propietarios sino que 
quedará para otros fines. A los vecinos no propietarios á 
quienes no toque suerte en la cuarta parte de b a l d í o s , p o -
drán obtenerla en las tierras de propios ó arb i t i ios sino 
se consumieron en premios patr iót icos , mas de estas t i e r -
ras pagarán un canon redimible el cual acaban de fijar 
las Cortes en un 2 p j . para los vecinos no propietar ios 
Y en 3 p I*, si los vecinos tienen algunas facul tades . E n 
el caso de no haber suertes para todos los pretendientes 
desde luego se ocurre naturalmente que los mas necesita-
d o s , ó d e m á s famil ia & c . tienen el m a y o r derecho. L a s 
sol icitudes de los vec inos no propietarios t a m p o c o les d e -
be costar ni un c u a r t o , ni aun por tener la poses ion, t i-
tulo & c . , y las instancias que han de dir igirse á los A > u n -
tamientos respect ivos no necesita expresar mas que lo si-
g u i e n t e . 

A l A y u n t a m i e n t o Const i tuc ional de tal parte Fulano 
de tal hace presente que nal laudose en el caso del Ar t i cu» 

lo 



lo TS del Decreto de S. M . las Cortes generales y extraor-
dinarias de cuatro de Enero de 1 8 1 3 , según es notorio ó 
puede acreditar ( l a justificación de no ser propietar io , par-
ticularmente en los Pueblos pequeños el S i n d i c o las hace 
si la notoriedad no b a s t a ) por lo tanto supl ica se le con-
ceda entrar al sorteo de las suertes que en d i c h o D e c r e t o 
se m r r d a n distribuir. Fecha y firma. 

El Sorteo debe egccutarse de modo que queden satis-
fechos de su legalidad todos los interesados; aunque según 
los baldíos que hay en nuestra Península es probable que 
haya suertes por el mayor numero de los que puedan so-
licitarlas. 

E l Decreto por el cual las Cortes han m a n d a d o p o -
ner en egecucion el de las extraordinarias de c u a t r o d e 
Enero dice asi. 

" Las C o r t e s , con el fin de promover y a c t i v a r cuanto 
sea posible la distribución de los terrenos de baldíos y de 
propios en los términos que prescribe el decreto de las g e -
nerales y extraordinarias de 4 de E n e r o de 1813 , y para 
poner en egecucion el repartimiento de los mismos en bene-
ficio de los pueblos , y de los beneméritos m i l i t a r e s , han 
a c o r d a d o : i . ° C a d a pueblo de la Monarquía formará en 
el tiempo que las diputaciones provinciales prescriban un e x -
pediente instructivo de e s d a uno de Ios-terrenos baldíos , ó 
sean realengos, y de propios de su termino a,® Este e x -
pediente contendrá: p r i m e r o , el apeo ó deslinde de d i c h o 
terreno: segundo, el derecho que el pueblo tenga á é l , bien 
sea por compra , donacion u otro t i t u l o : tercero , su uso: 
c u a r t o , su c a b i d a : q u i n t o , su c a l i d a d : s e x t o , su a p r o v e -
c h a m i e n t o : s é p t i m o , su valor en v e n t a : o c t a v o , sus c a r -
gas y servidumbres: n o v e n o , su p r o d u c t o , si fuese de pro-
pios ó baldío arbi trado: décimo, el modo de dividirle según 
prescribe el decreto de 4 de Enero , / refiriendo en ¡as suer-
tes ó divisiones a los que actualmente las disfrutan : undéci-
mo , las pretensiones de militares retirados y cumplidos, y de 
inutilizados en acción de guerra que se Ies hayan presentado, 
y el modo de atender á ellas con la cuarta parte de baldíos 
que prescribe el decreto de 4 de Enero ó con suertes en los 
prcpics sin pagar canon: duodécimo, las pretensiones de ve-
cinos no propietarios a las suertes de baldíos sin canon, ó á 
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las de propios con el; y en fin lo que quede de unos y otros 
para los que los pretendan en adelante. 3. ¿ Estos e x p e d i e n -
t e s , c u a n d o los terrenos sean b a l d í o s , se instruirán con inter-
vención de los apoderados del C r é d i t o publ ico en las provin-
c i a s , ó de sus subdelegados en los pueblos. 4. c Instruido e l 
exp» d i e n t e , se pasará á la d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , la cual l o 
m a n d a i á re formar en todo lo que no le ha l le c o n f o r m e a l 
d e c r e t o de 4 de E n e r o y á lo que aqui se previene. 5. 0 Si 
e l expediente estuviere a r r e g l a d o , 6 c u a n d o lo e s t é , la d i -
putac ión provincia l lo remitirá con su informe á la a p r o b a -
c i ó n del G o b i e r n o por la respect iva sec ie tar ía de Ja G o b e r -
nación. 6 . c Para el examen de estos expedientes se autoriza-
ra a las diputaciones provinciales á auxiliarse de las personas 
que tengan per conven ¡a-te, Jas cuales se acompañar an con el 
apoderado y contador del Crédito publico cuando los expedien-
tes sean sobre va Id ios. 7 c Devueltos los expedientes por el 
Gobierno can su aprobación á las diputaciones provinciales^ y por 
estas á los ayuntamientos , se procederá por ellos á la adjudi-
cación de las mitades correspondientes al Crédito publico , y 
de las suertes á los particulares. El secretario del nyuntainien-
to dará á cada uno, para que le sirva de titulo de propiedad, 
un testimonio en relación de lo obrado. 8 . ° E l C r é d i t o publ ico 
procederá en seguida á la enagenacion d e s ú s m i t a d e s , s e -
gún el reglamento que forme para el lo. 9. c Para los terrenos 
de propios formarán todos 4os pueblos expedientes iguales á 
los de que habla el ar t iculo 2. c y se pract icará igualmente to-
do lo que s e prescribe para los b a l d í o s , e x c e p t o la i n t e r -
vención del C r é d i t o publ ico . que en esto no es necesar ia . 
10. Antes de p r o c t d e r á la repart ic ión de estos terrenos i n -
v i tarán Jos ayuntamientos á las personas que tengan d e r e c h o 
á ellos por censos , hipoteca ú otra obl igación á que a d m i t a n 
en propiedad la p a i t e que sea suficiente á ext inguir d i c h a s 
obl igaciones. Si les acreed-oies fuesen manos m u e r t a s , se 
estará á lo que dispone el decreto c i t a d o de 4 de Enero, 
11 Los expedientes instruct ivos que se formen sc-bre estas 
transacciones se pasarán á las respect ivas d iputac iones p r o -
v i n c i a l e s , y con e l in forme de e s t a s , hal lándolos a r r e g l a -
dos , pasarán á la aprobación del Gobierno. 12. E l c a n o a , 
que según el decreto de 4 de E n e r o se ha de as ignar á es-
tos terrenos , lo fijaián las respect ivas diputaciones p r o v i n -
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cíales en vista de los expedientes instruct ivos de los ayun-
tamientos ; pero no podr.'i exceder del i p«r 100 del valor 
tapital que se les gradué cuando se adjudiquen á vecinos no 
propietarios, ni de 3 por i c o cuando pasen á propietarios d 
particulares de facultades. 13. L a s eoagenac iones de terre-
nos que hasta el dia se h a y a n h e c h o , bien sean b a l d í o s , bieo 
<le propios , con el fui de l i b r a r á los pueblos de repart i -
mientos y e x a c c i o n e s , tanto para nuestras t r o p a s , c o m o 
•para las enemigas durante la pasada guerra de invas ion, 
se tendrán por v a l i d a s , aunque les h a y a n fa l tado algunos 
requis i tos ; salva la repetición contra quien h a y a lugar so-
b r e la inversión del importe. Pero si la enagenacion se hu-
biere hecho con lesión e n o r m e , estará o b l i g a d o el c o m p r a -
dor á admitir sobre dichos terrenos el canon que correspon-
d a á favor del Crédi to publico si los terrenos fuesen b a l -
d i o s , ó de los respectivos pueblos si fuesen de propios. 14. 
C u a n d o el suelo sea de dominio part icular , y el a r b o l a d o 
d e propios ó b a l d í o , ó cuando sea de estos el suelo , y de 
dominio particular el a r b o l a d o , el propietario que quiera a d -
quirir el dominio por entero admitirá sobre la finca el c a -
n o a de que habla el art iculo anterior á favor del C r é d i t o 
•publico, 6 de los pueblos en sus respectivos casos. 15 y u l -
l i no. Bajo las bases adicionales al decreto de 4 de E n e r o 
d e 1 8 1 3 , que se h ín e x p r e s a d o , queda autor izado el G o -
bierno para la repartición de los baldíos y propios de la M o -
narquía. T o d o lo cual comunicamos á V . E . de orden de las 
C o r t e s , para que dando cuenta á S. M . , se s irva disponer 
su cumplimiento. 

Lo que de Real orden comunico á V . para su inte l igen-
c i a y cumplimiento. Madrid 28 de Noviembre de 1Ü20. 

En el articulo 6 . 0 se autoriza á las Diputac iones 
Provinciales á auxiliarse de las personas que tengan por 
conveniente. Sería de desear el que aquellas Corporac iones 
quisieran elegir entre dichas personas á algunos de los M i -
litares de la clase de les que deben ser a g r a c i a d o s , 
y algunos Patriotas que quisieren tomarse Ínteres por los 
iafe l iccs que están en el caso de disfrutar de la g r a c i a . 
Este asunto es de los que mas dignamente pueden e x c i t a r 
la virtud y el Patr iost imo de los buenos C i u d a d a n o s ; y 
las Sociedades E c o n ó m i c a s por su mismo instituto , las r e u -
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alones Patr iót icas por el ohi<?to que las forma , y todos 
los que amen la humanidad , y las nuevas instituciones por 
el sentimiento del eeber están const i tuidas y deben mani-
festarse los promovedores de medidas tan beneficas hasta 
conseguir r e m o v e r todos los obstáculos y l l e v a d a s á cabo. 
C o n esto d a n d o * tambicn buena d i r e c c i ó n á este repart i -
miento los desiertos pueden c o n v e r t i r s e en p o b l a c i o n e s , y 
nuestra Sierra Morena podrá verse repoblada fáci lmente. ' 
i Asi tubiesemos hombres filautropicoS que quisieran ir á 
c i i c u n d a r s e de una co lonia de estos beneméritos a g r a c i a -
d o s , y á auxi l iar les con sus luces y darles dirección en sus 
t a r e a s ! S i n o , este c u i d a d o paternal compete á las a u t o -
ridades. L a sabia condic ion de no poder e n a j e n a r s e las s u e r -
tes en c u a t r o años , y de e x i m i r de toda contr ibución ó 
impuesto por o c h o á los que se establescan en e l l a s , l l e -
v a lá á todos á cu l t ivar las . Los medios para romper est3s 
t ierras á l o s q u e l e falten no será tan difícil e l proporcionárselos. 
L o s indiv iduos que pertenecieron al E g e r c i t o tedos se e n -
c u e n t r a n con unes a l c a n c e s que en general suben de cua-
r-enta ducados y l legan á c iento en muchas de las c lases in-
feriores. C o n estes créditos puede bastarles para poner su s u e r -
te en c u l t i v o . El G o b i e r n o manda t3mbien que se informe 
s<i conviene que continúen ó no los Positos y á que pueden 
apl icarse . P a r e c e que lo pregunta para este cssó . ¿ Q u e m e -
dio mas oportuno ni senci l lo para sat isfacer rquel los p r i -
v egiadis imos créditos de militares de capi tan a'iaj- ( *) que el de 
dárselos en granos con que siembren su s u e i t e ) puedan c o -
iwer el primer a ñ o ? Q u e los Pósitos c o n c l u i r á n puede v a t i c i -
narse , con que no pueden tener ap l i cac ión mas benefica ni 
ma's anai-oga á su objeto. A los vecinos no propietarios p u d i e -
ra también repartirse el sobrante de g r a n o s , bajo la hipo-
teca de su suerte y á pagar en dinero á l a r g o s plazos. D e 
este modo todns las tierr.is distr ibuidas e n t r a r á n lucr;o en c u l -
t ivo , pues sino los a g r a c i a d o s no podran eucot f trar quien les 

a d e -

(* ) Pues ds Capitan arriba no hay para que, y alcan-
zan mas habiendo trabajado menos. Los alcances de los Ge-
nerales que nuda hicieron en la guerra se llevaban los pe si-
tas . y itif cíar s inferiores quedaban^ i s tam. Ademas que 
Jas clases superiores 110 lo necesitan. 
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•delante los Capita les necesarios y los C r é d i t o s de Mil i tares 
que el posito recogiere , quedaban á favor de los Pueblos para 
perc ibir lo cuando l legase el c a s o y darle la invers ión que las 
C o r t e s decreten. T o d o s los fondos de Pósitos debieran consa-
grarse ahora á tan laudable fin. 

Hombres b u e n o s ; verdaderos P a t r i o t a s , reunid vuestras 
luces en cada Pueblo y consagraos á f a c i l i t a r las ventajas 
que de estos dos beneficos Decretos pueden resultar á la Pa-
t r i a , y á un numero tan considerable de sus hijos predi lec-
t o s , de nuestros hermanos los mas necesitados y los que 
m a s derecho tienen á nuestra beneficencia. Vosotros mismos, 
M i l i t a r e s benemeritos formad reuniones Patr iót icas ó e x c i t a d 
á las que haya para que se ocupen de tan d i g n o objeto , y 
que realizándose desde luego tan halagüeñas m e d i d a s , pue-
d a y a c a d a cual de los agrac iados ir disponiendo desde 
l u e g o su suerte de tierra para la próxima sementera. 

Y vosotros , s o l d a d o s , tocad las ventajas que os r e -
sultan del benefico sistema que afortunadamente nos r ige . 
C o m p a r a d estos beneficios con vuestra suerte anterior . ¿ Q u é 
h a pasado por vosotros en estos 6 años últimos. ? Despues 
d e tantos sufr imientos , de tanta sangre que v e r t i s t e i s , y 
de tantos laureles que con ella conquistasteis ha s ido m e -
nester que la Constitución renazea para que disfrutéis las 
remuneraciones que la Patria os concedió . Los fautores 
del Despotismo se partian entre si y derramaban sobre los 
seres mas nulos el premio que os compet ía . L a miseria y 
el abatimiento fue el galardón que destinaron á vuestro 
heroísmo. Acordaos vosotros , benemeritos soldados c u m -
p l i d o s , de que despues de teneros estenuados por la des-
n u d e z , la f i t i g a y el h a m b r e ; despues de teneros r e d u -
cidos á comer patatas perpetuamente mientras la grasa e u -
g o r d a b a á nuestros opresores , el que sobreviv ió de v o s o -
tros y obtubo su l icencia fue puesto en cueros á la puer-
ta d n cuartel , y en premio de vuestros servic ios 
teníais que ir mendig indo para reunirse á la famil ia . A c o r 
daos de que al mis no tiempo que os a r r a n c a b a n el tr is-
te vestuario que cubría vuestras carnes , vuestros a l c a n -
ces qae era el resultado de la prolongada miseria que ha-
bíais arrostrado , y que equival ían á lo que habíais su-
frido de privaciones precisas , se os entregaban en una 
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cuart i l la de papel que nunca c o b r a r í a i s si la C o n s t i t u c i ó n 
no hubiera sido restablec ida . A c o r d a o s bien de la misera-
ble suerte que exper imentaste is para que asi podáis a p r e c i a r 
en todo su va lor los beneficios que obtenéis ahora . N o se 
os c o n c e d e mas de lo que m e r e c e i s ; pero y a ve is que se os 
c o n c e d e todo lo que se puede. V a i s á rec ibir g r a t u i t a m e n -
te un p e d a z o de t ierra en toda propiedad donde podáis pa-
sar una ve jez c o m o d a e d u c a n d o á la Patr ia otros dignos C i u -
d a d a n o s que puedan remplazar vuestra falta y sostener la l i -
bertad im i t an do vuestro e g e m p l o : O s veis en fin a p r e c i a -
dos y remunerados c o m o v u e s t r o heroísmo e x i g í a . A la Cons-
t i t u c i ó n debeis todo e s t o : e l la es la que os prodiga estos 
bienes : sin e l la todabia arrastrar ía is en la desnudez y e l 
h a m b r e . B e n d e c i d pues este sistema benefico que tanto os f a -
v o r e c e «, y asi c o m o vuestro e g e m p l o animará á los j ó v e -
nes g u e r r e r o s , sedles también modelo de Patr iot ismo. 

J Infel ices jornaleros ¡ Vosotros todos los c o m p r e n d i d o s 
e n la numerosa c lase de no- p r o p i e t a r i o s , consolaos en fin. 
L a injusticia de la suerte la repara con vosotros la C o n s -
t i t u c i ó n y las disposiciones que emanan de el la. Antes d e 
a h o r a os veiais c o n d e n a d o s á trabajar solamente para que 
otros dis frutaran. Parec ía que vosotros no erais hijos d e 
D i o s , puesto que no os era d a d o el d is frutar de las t i e r -
r a s que c r i ó para todos. L a s propiedades terr i tor ia les se 
h a b í a n a p o d e r a d o e x c l u s i v a m e n t e de el las las clases f u e r -
tes , y vosotros había is de t rabajar perpetuamente el sue-
l o ageno sin poder adquir i r mas propiedad que la de l a 
sepultura a d o n d e prematuramente os l l evaba la fat iga c o n -
tinua , y la miseria no interrumpida. Vosotros nacía is en 
e l h a m b r e y la d e s n u d e z v os cr iabais en la escases y l a 
p o b r e z a , y c u a n d o vuestra robustez podía daros conf ian-
z a en vuestros brazos os v iera is a tados á la t ierra a g e n a 
teniendo que emplear vuestros sudores por el ínfimo p r e c i o 
á que quisiesen sugetaros. H e c h o el c u l t i v o de la propie-
d a d del poderoso os pasabais una parte del año m e n d i -
g a n d o el pan á su puerta y sobre l levando la intemperie , 
sin tener a l imento que o f r e c e r á vuestra desolada f a m i l i a . 
A una juventud tap afanosa sucedía una v e j e z m i s e r a -
b l e , y despues de haber c o n s u m i d o vuestros lozanos d i a s 
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en enriquecer á nitros , l a i n f e l i c i d a d era el a p o y o qne 
restaba a vuestras cansadas f j e r z a s y la d e s n u d e z y el 
h a m b r e eran otra v e z los precursores d e vuestro termino. 
E l Hospita l que á costa de vuestra miser ia se fundara 
v e n i a á ser vuestro único a l v e r g u e , y en é l acabais una 
temprana c a r r e r a siendo la b r e v e d a d de su termino lo mas 
g r a t o que pudierais ha l lar en e l la . H a m b r e y desnudez 
e r a el único patr imonio c u e quedaba á vuestros, desolados 
hijos de los que t a m p o c o erais mas que ' una c a r g a pero 
que quedaban sin vuestro a m p a r o . Parecía que no erais cr ia-
turas iguales á las demás de vuestra especie f o r m a d a s por 
el Hacedor Supremo á imagen y. semejanza s u y a c o m o to-
dos los hombres. Pero Dios liberal isimo justo y ber.efico se 
d o l i ó de vuestra suerte y para bien de la humanidad os 
d i ó la Const i tución que g o z a m o s la cual os e leva á una e x i s -
tencia fe l i z y l l e v a d e r a . Va podréis trabajar para vosotros mis-
m o s . Y a podréis ser p r o p i e t a r i o s ; y no solo podréis serlo 
l i n o que por la Const i tuc ión tendreis- g r a t u i t a m e n t e y -en 
propiedad absoluta un pedazo de t ierra cu l t ibable que pue-
d e daros una existencia v e n t u r o s a , y en el c u a l d e r r a m é i s 
vuestros sudores en beueficio" de vuestros h i j o s . . S i , C i u d a -
danos a p r e c i a b l e s , véd qué ventajas obteneis de este nue-
v o sistema. Vuestra infel ic idad os hace, quizá parecer iluso-
r i a tauta ventura pero estáis en el caso de que se rea l iza . 
A c u d i d á pedir lo que vuestros representantes os señalaron 
y si notáis o m i s i o n , ü otro de fec to de parte de ios e m p l e a -
dos del poder e g e c u t i v o , usad d e l d e r e c h o de petic ión que 
os corresponde y concede la ley fundamental de la M o n a r -
quía hasta que tengan cumpl ido e f e c t o estas leyes a u g u s -
t a s : aun es m a s , mil i tares b e n e m e r i t o s y honradt s C i u d a -
danos. Vt-sjtros tendreis otros crédi tos que son parte de 
l a deuda N a c i o n a l , de que ni aun remota esperanza po-
driai* en verdad conservar de cobrar los jamás ! pues sabed,* 
que ia Pat i ia tan fecunda en g e n e r o s i d a d , y las C o r t e s en 
quien reside su p o d e r , tienen determinado por otro d e c r e -
t o y el R e y sancionado que esa parte de terrenos de pro-
pios que acabais de saber que se reservan sin r e p a i t i r , ; ' y 
Jas demás fincas apl icadas á bienes nacionales , se han de 
vender y están veudiendo en subasta por papeles de deyi-
tu> c o m í a el Estado que se admiten c o m o d i n e r o , ' e n pre-
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c ío de dichos predios , medio por el qua! nueva r iqueza 
viene á vuestras m i n o s , quedareis r e i n t e g r a d o s , y la N a -
ción d e s c a r g a d a de tanto c o m o la empeñó el desorganizad» 
G o b i e r n o anter ior . Entonces a c t i v a la A g r i c u l t u r a m u l t i p l i -
cará sus p r o d u c c i o n e s , se desentrañan por d e c i r l o asi los 
tesoros e s c o n d i d o s , que os estaban v e d a d o s , porque con l o s 
sobrantes frutos vendidos al e x t r a n g e r o traeréis el dinero d e 
otras potencias. Las C o r t e s por ult imo os dejan l i b e r t a d 
para buscar tanta abundante mina de O r o y Plata c o m o 
encierran nuestros t e r r e n o s , y os hace dueño de e l l a s , q u a n -
d o antes sabéis lo misterioso que era este h a l l a z g o . Asi pues 
dejad vuestra indi ferencia . A c o g e o s al benigno influjo de l a s 
instituciones. Dad pr inc ip io á vuestras r e c l a m a c i o n e s , y 
este año podréis y a c u l t i v a r vuestras nuevas p r o p i e d a d e s 
y e m p e z a r á beneficiar un patr imonio para vuestros h i j o s 
tan d i s t i n t a del que podiais prometeros. Bendecid unas le-
yes que de h e c h o os e levan á la igua ldad con que n o s 
f o r m ó el Sér Supremo , y bendecid á este Dios justo q u e 
c o m p a d e c i d o del pobre , nos ha c o n c e d i d o unas ins t i tu-
c iones tan beneficas. A m a d el sistema en que os las ase-
gura : a m a d esta Const i tuc ión tan bien h e c h o r a ; y a m a d 
y pract icad las v ir tudes co¡ino nos m a n d a y con lo c u a l 
vuestra f e l i c i d a d será c o m p l e t a . 

Españoles todos , juremos el c o n s a g r a r nuestra s a n -
gre , si preciso fuese , al C o d i g o bien hechor á que taa-
t o debemos , y por el c u a l v o l v e m o s á sér hombres . 

CONSTITUCION. 
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